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REGISTRADO R-Nº 1389 

Ref.: EXP-4109/2022 (Concurso Cat. 5 Ag. TPB – 

Moodle - DGSI) 

BAHÍA BLANCA, 27 de diciembre de 2022. 

 

VISTO: 

 

Lo autorizado por resolución R-Nº 1361/2022, correspondiente al llamado a concurso 

cerrado y simultáneamente abierto para cubrir un cargo Categoría 5, del Agrupamiento Técnico 

Profesional “B” (Decreto 366/2006), en forma permanente, para cumplir funciones de Técnico 

Superior Especializado en el Departamento de Administración y Soporte Técnico de la 

Plataforma Virtual Moodle UNS dependiente de la Dirección General de Sistemas de 

Información. 

 

El acta del segundo sorteo celebrado en dependencias de la Secretaría General Técnica 

el 27 de diciembre de 2022; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que se omitió nombrar los jurados y veedores que constituyen la instancia abierta, la 

cual se llevará a cabo simultáneamente en la misma fecha de la cerrada; 

 

Que se realizó el sorteo correspondiente según lo reglamentado por artículo 14º del 

reglamento General de Concursos (R-Nº 755/2018);  

 

Que resulta necesario emanar el presente acto administrativo. 

 

 

POR ELLO, 

EL VICERRECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º: Rectificar el artículo 8º de la resolución R-Nº 1361/2022, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 8º: Designar como integrantes del jurado que 

deberán entender en el llamado a concurso de ambas instancias a Haydee Cristina Ferreira 

(Legajo Nº 7196), Walter Marcelo Grandinetti (Legajo Nº 9778), Enrique Gastón Bovier 

(Legajo Nº 10433), María Dominga Piccininni  (Legajo Nº 6213) y Nicolás Becchina (Legajo 

Nº 13790) como miembros titulares y Marcela Julia Martin (Legajo Nº 8071), María de los 

Ángeles Fernandez Benassati (Legajo Nº 7851), Leonardo Caporicci (Legajo Nº 13858), 

Gustavo Miguel Goñi (Legajo Nº 9134) y Nicolás Valera (Legajo Nº 9554) como miembros 

suplentes”. 
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ARTÍCULO 2º: Rectificar el artículo 9º de la resolución R-Nº 1361/2022, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 9º: Designar como veedores a propuesta de la 

Asociación de Trabajadores de la Universidad Nacional del Sur (ATUNS), a los agentes Luis 

María Montero (Legajo Nº 8057) y Marcela Claudia Bayón (Legajo Nº 6642), como titulares, 

y Silvia Cristina Falco (Legajo Nº 8313) y Leopoldo Sebastián Bentancor (Legajo Nº 8217), en 

calidad de suplentes, conforme la nota de la entidad gremial según consta en las actuaciones”.  

 

ARTÍCULO 3º: Registrar. Por Secretaría General Técnica, cursar las notificaciones de estilo. 

Pasar a la Dirección General de Personal para su conocimiento y demás efectos. Girar a la 

Dirección General de Sistemas de Información, al Consejo Superior Universitario y ATUNS. 

Cumplido, archivar. 
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